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Ei :lombramie:-:.:o se !:::acia po:, elección, sin pei";cio 

de las t !'a::nQ3.S ioceniosa5 6 bu , das Que á b. molle.--a d e •• • 

. 
:r.d·;er.::::orio; los taber :'!eros agotaban las íuentes, ¿~go, las 
t inajas; los esb:rros, taf'.to Jos de . lta co:no los de baja 

Y;¡ no h::á.ábamos como partido, luch~b3.:nos 

¿os po :'" gala en tres y asi no e:a posible ve:'l.ce r. 
, 

• • 
)ole !'"e~ ; "o á mi casa aO:'loe bago bastante falta. I CStor:;., be:b:an las vientos para impedir que \'o:ase:'! los 

" cont!"2.!'ios á b direc:h'a v nada hicieron entonces coo-: 

y:!. a~,isaré por el correo cuando piense volver;'i salir 
y os diré el tr3je que ,'or á llevar. 

Todada no lo he oensado. 
• 

Resumen: 
Falleci6 el partido cansen'aclo:- en Toledo. 
Los gamacistas tam.poco han podido ¡¡ae::!.: 

Diputado. 
Ahora vayamos contra los liberales. 
y sobre todo, no dejemos que nazca ningún 

cacique. , L ' l' 

¿CUENTO? 

• • ntngun 

nuevo 

Érase que se era un pueblo; cuyo nombre no hace a[ 

caso, que en uni6n con otros sostenía una Sociedad Que . , 
prometía e l oro y el moro á [os socios, pero por tran
cas 6 ba rrancas jamás parecieron el moro ni el oro, si 
bien este íiltimo r aun el otro entraran á manta de Dios 
por las puert<tS de los encargados de representar á la 
Sociedad en una Junta que de cuando en cuando se 
reunía en otro pueblO, muy grande. 

Pues señor: habian transcur rido muchos años en que 
la Sociedad elegía, 6 mejor dicho, hacian los mangone
ros como que elegía rep resentantes, los que.al preten
derlo agasajaban con buenas pala bras y mejores prome
sas ;i los asociados que, incautos, unos ayudaban con 
buena fc; otros, lo que ahOra ha dado en llamar prác
ticos , que se parecen mucho á los egoístas 6 sim:er
gilenzas, aupaban á los pretendientes y los más de los 
socios, bien por apatía, bien por desencanto, bien por 
no contribuir á la fa rsa, bien por otras razones, dejaron 
libre el campo f los vividores 6 fan toches que barrían 
hacia dentro sin doírseles una higa de otra cosa que de 
su interés y como eran pocos, poquísimos' los preten 
dientes que lo pospusieran al bien general, aconted6 
q ue los pueblos tomaron:i beneficio de inventario el 
nombramiento de representantes que siempre 10 eran. ¡ 
aunque s610 en el nombre, Jos favorec idos por la Junta I 
directiva que se habia hecho e l ama del catarro y t ra
taba! los socios como f borregos. , 

Se pregunta rá por algunos: :-Qué' Jun.ta directiva era 
esa que no representaba á la Sociedad? pues sépase que 

un señor D. Fulano par arte de Birlibidoque y mucho 11 
t iempo atrás se hizo asi como dueño del hato de borre· 
gas y á su antojo y cuando se le ponía en la chola qui
taba mayoral y nombraba mayoral con pastores, zaga
les, chucnos, garrotes, etc. , c tc. 

• • 

trJ. los enemitJos de D. Fu!a::lo pOrque no Quisieron aCu-. . ' 
dir i la co media. 

T e!'oinad3. la ..... íarsa iba á decir ; termi:u!.da la e.!ee
ci6n, los tdun:adores :".0 cabían de g"..lsto en el pellejo, 
po:,que eso de t<:!ner un personaje á q: .. den acudir en 
ocasio:'!cs y de quie:'l espe:,ar a lgCin medro, no es mocO 

• de pa ""0 • 
• 

Los ·,'cncidos. oue hasta entonces habían sido durante 
• • 

mucno t iempo, los amos absolutos de! pueblo, se encon
traban coma gallo en cor!"al ajeno, sin osa~ levJ.nfJ.r la 

.. cn oeza dela:!te de! PI uta, vencido :i pesl!::' dcl apoyo del 
caudillo oue á la manera de D. E nrique, el de Tra!Otama-

• • 

ra , había repart ido me~cedes, aunque, no siem¡>re á quie · 
nes las merecieran, y sí mucnas veces á gentc maleante 

de la oue ha!" to se rode6. 
Los cabos de co ro acudieron poco á poco ~ dar cuen

ta de su gcsti6n; quién se mostraba compungido, quién 
echaba ~'enablos por l. boca y á más de uno le asoma
ron á los ojos las líqu idas perlas pre\' iendo la pérdida 
del bollo por e l hallatgo del coscorr6n. 

PI uta, que estao:t callado, miraba f unos y á otros, 
si no con desprecio, por lo menos con indiferencia, y no 
fué bastante f sacarle de su mut ismo el que uno de los 
circunstan tcs, con tono de la. mayor indignaci6n excla
mara : ~No ceomprendo cómo á las doce del día se hayan 
gasta do tantos miles de reales y luego se pida más d i· 
nero siendo tAn pocos los votos que aparecen en la 
urna . Si e l enca rgado de la. el(:cc ión fue ra llenga no 
diña n ustedes q'Je lo h.bia robado .• 

En uno de Jos g rupos se comentaban episodios del 
dja; se hablaba de habe r sido cncarcel ados a lgunos am i
gos para que no tra baja ran por el adversar io de la d i
rec tiva, de que los contra!"ios no s610 habian hecho fu'. 
Herías, s ino gastado también fuer tes SUffi:o.S , etc., etc. 

Tal vez por casualidad sonó un nombre y entonces . 
alguien d ijo que cuando aquel desdichado mercenario, 
indigno de: l!., hO:"lra de se r elector , había ped ido los dos 
duros cO!l\'enidos por su voto, en vez de ellos recibi6 
dos solemnes bofetadas. 

Oyúlo Pluto, ya. no pudo contener su indignación y 
diio con voz tonl!: nte: .. No he autorizado :i nadie para 
q ue pague los ,,'otos á ese precio. Búsquese á ese desdi
chado y dénle ustedes estas pesetas. » 

Esto os enseña1 queridos míos, los perjuicios enormes 
que traen 1;'15 fa rsas con aspecto de cosas se!"ias y que 
a l fin }' al cabo los fa rsantes cae'n en el desprecio y en 1 
el olvido, y Además que quien vende lo ina lienable es 
un ser envilecido que muchas veces,}' por desgracia no 
siempre, cobra su acción villana en estacazos. :\le he separado involuntariamente del asunto princi_ 

pal del cuento, mis queridos niños, y ... ·uel .... o á él. 
Cuando los más de los comisionados se revolvjan 

contra el Presidente de la directiva , ti sea el mayoral, 
éste nlaneaba tí paseo á los que mostraban pujos de 
independencia}' les ponía la p!'Oa. 

1

, Colod n colora do, mi cuento se ha acabado y po!" la 
chim enea se fué al t ejado. 

FluPQ L IPPI. 

Por cumplir , apa rc!ltementc, los Estatutos de la So-
. d ¿ d'" I • . t . Cle a , pe la a esta e nomoram:en o c e nuevos repre-

sentantes .y ¡ento:1ces era ella! j:deo po!" aqui. ja leo por 
al!i, todo el mundo Se ponía en mO\'Ím iento r apretab:l 1 
un seso cont ra o tro para h:l.lla: un medio ce conseguir 
su dí:$eo. pero en va!:!.o, porque la directiva, que te:lÍa 
!!lis esbirl'"os qu.: moscas e l \'l'!ta:'l.O, los ponia en juego 
}' d icno se está , triunfab3. en dond..: quería, que no CTa 
en todos los pueblos, po!' el bie n. parecer y po!" co:n'e
!lir á s~ i!l tereses tene!" ad\'e:rs:lrios :\unque sólo fue!"a.n 
en el no mb!"c, porque h:loéis de s:lbe!", queridos niños, 
que se habian di\'¡dido cn dos pan¿iHas los dedic:ldos i 
dirigir á lE sodedad, es dedr , a l n:;.tO ce horregos. 

Pe!"don:l¿!!le esta segund:l dig!"C!i6n y ~'amos al g!"a
~o au~que :'lO es paja lo q ue 03 he dicho. 
~. . . ¿ 
~n una a e I'!!:lS t!'acamu:'1canas, c e seu o rep!'~5.ent:l~.-

t es de la soci.;dad, y en el puo:b!o c:.:yo r: o:'l.~ bre :;0 hace 

• 

a! caso. se e:n?::f'\..:l. ro!!. dos !5eño:-C!'i e:; ser rc?!"csen:-ante5, 
uno de la pandilb de !o~ ..... gib:iinos y el o:!"o co:: Jos .. 

• 
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CARTAS ABIERTAS AL SgNOR SAGASTA 
SEGUNDA 

JJodrid J:! d, .110;'0 d." /9° /. 
E xc\!o. SIL n. P;': }.Xi:OES :-'I.\"!'to SAC ... ST .... 

• 

)1¡¡\' Sf.$OR ~¡jo '1 k~PETABt.E A:.lICO: Declaro que me ha 
so!"pre:"ldido la p::b!icidad lograda por mi p!' ime!"l!: C ARTA 

A IlIERTA á us ~e r! dir igida: q ue yo sepa, la rep!"od..ljeron 
El Ea luo1'!". de Se\'il!a; El Clo lllor Público. del Fer~ol; 

J.:.l Clamor Zm ag{l~flJ!o: E! Combnü. de la Co!" uña; El 
&0 d" la F;uioJ1, de TortoS2; El &¡J 1\"I1C:01!aI. de la 
Coruña; E l Graduador, de A Eca.:lte; El la".!al, de L¿rida; 
El _:lo/il1: El _\'01'10'. de S:lneande!'; 1:'1 Paú; El P:ublo, 

d..: To!":os:l; El P:ublo. de Valencia; La P ublicidad. de 
83.!'cdona; La R~p:ib!ica. de J aen; La R,gioJ! &!rmu-
11a , de Badajoz; él R~p¡¡b!ica¡¡o. de ~,lurcla ; La l.!niim 

R',?:fotimlUl, do:: Ibiza, y s:!:gt::1. me aseguran , otros !5eis 
a o.:n.o pe~¡6d:cos q ue :la menciono, por no haber llega
do :1 ~i los ejem?la!"e5 cort'espo:ldient~. 

• 

-
y Que á muchos les ha parecido bie::!., lo deo:m~_ 

Jo' j' '';-''';os (:1\'orab!e;¡ de los ?e:-i6dicos :n¿i:::a¿cs L':'-: ,, _..... . ,~~. 

tantOS otrOS, a!g'.lOOs oe los cuales la o!.scutier~n ~;; 
do, y !a mult itud de adhesiones individuales y de ~ 
pos. comites y circulas, que he tenido la honn ó: 
recibir, varias autorizada!5 po!" docC!!i!.s d~ finnas . 

Si¿atome así, no con autoridad, pl!:!"o si con al~~ 
bastantes p:;:.ra continuar mi tarea , que consiste, no t: 
eXpOne!" lo q¡;e habrían de: hacer ~ si me oyen, los gob~. 

I no~ de mi ? l'eíel'encia, cuando lleguen á serlo; Ctl~ 
paniculares e. .... pondt-e en otra ocasi6n, sino lo qUe !. 
oartido libera! está obligado oí reaEz2.!", á no prd~ 
deja r pronto su puesto en medio de la rechifla gecer2 

:\0 cier tamente po:- haberlas rormui:l.do yo. y si!);: 

constituir juntas la cuesti6n planteada desde los p~~_ 
ros días de Febrero, casi todas las conclusiones de--
prlmera Carta, hl!:n sido despeés de publicada. admin. 
b!emente discutidas en re\'istas. peri05dicos y reuf'jO<'~ 
ptíblic2s; si el gabinete de la prensa de la P!"esidl!:uti¡ 
y de los l\'Iinisterios" cumplen su miSi6n, usted, sefue 
Sagasta, r sus !\1inistros, tendrán ya en su poder, t: 
los N &",tn correspondientes. los datos bastantes Jl2.;'l 

extender los Reales decretos, Reales 6rdenes, y che:. 
lares indispensables, pua resolve r una buena parte d~ 

problema anticlerical. 
Crea usted, Sr . D. Práxedes, que si la opinión, pn 

ocupada por la batahola electora l, grita poco, sabe tarr.. 

bién como usted y como yo, que no hay que eSp':eru , . -
las Cortes, ni mucho menos á un nuevo .concor<bt 

para cumplir íntegramente cuanto de usted espera,!Y.t 
imponerlo el movimiento popular que d ió al traste ca; 
los vaticanistas. No sé , c6mo no le sirve de ac¡cate, ~ 

sencillez de este buen pueblo español, que felicit6 al$!
ñor U rzáiz, por su c ircular aun sabiendo se reducía 
intento de anunciar una orient;.ci6n; y que lleva en &t. 

das a l Conde de R omanones , por haber p rohibido qll; 
concurran á dar títulos académicos quienes no los ltt· 

gan, y evitado á ·Ios profesores el sonrojo de andar r:.' 
pueblo en pueblo, como ganado trasuma nte, para ex;; 

mi nar á cencerros tapados, á lo!> a lumnos de conventt: 
les iliteratos y amos de casas de huéspedes caras; yer
pone en las nubes al Sr. Montilla. por su ' circular, á' 

sa r de halla rse al tanto de que quedará incumplida. 
Por ser fundamenta l á mi objeto, insisto en que 

parece mal medir con el mismo raserO el d ogma y 
abusos, intrusiones é irregula ridades de los ministros ' 
la religi6n: e l respeto oí la opini6n ajena y la tolerancil 
scm ley para mí. ~Ias me explico que muchos 00 imi! 
mi ejemplo, por habernos á torios enseñado la e.'(P""~ 
cia, que con raras excepciones, debajo de cada ca 
cha se oculta una boina, detrfs de cada altar mayor 

, depósito de trab~cos y en e l fondo de cada convecl: 
una bien repleta a rca de caudales, para atender ~ 
gastos de una nueva gue rra ci,,·i1. 

T ransigieran los representantes de la Iglesia espaii 
con las libertades po!lticas y can e l progreso; circu 

cri:ieran s~ obra de e 'l2nge.!izac i6n, á las palabras ~ 
Jesus, ti. DIOS lo qu~ n di .DtOS y al Cisar lo qut rs" 
Cisar; y los estudios sobre la Biblia y el examen 
dogma y el anáEsis de la disciplina, harianse en Aa 
mias y Ateneos y no en reuniones políticas. Si por 
dicha entre nosotros, obispo, monge, fraile , jesuita . 

carlis:a so~ ~¡~6oimos, ¡c6mo extrañar se envuelva. 
un !IlJsmo J UICIO, la representadón de unos y de o i 

Deben los hombres de gobierno recojer la enseñan:l 
de que aun los más exaltados, llegado el momento j 
afirmar, se unen extrechamente en conclusiones taD 1:: 

destas, que de cierto, más de un conservador "'oJt~"¡ 
no, habrá dicho en el interior de su conciencia, >:desp'" 
de todo , con bien poco se contentan estos furibund " 
Porque en Barcelona, en la Coruña, en Valencia, 
Valladolid, en Málaga, en )'1adrid, en Badalona 
en mi ava¡¡.ce de programa anticle rical , se habrán h 
declaraciones muy rad ica les, pero s610 se le pidió al G. 
bierno e l cumplim iento de las disposiciones vigentes. 

P!"ecls.mente este a l' te, por nadie recomendado 1 
por los más seguido, ha determinado el susto de ¡" 
, . I c· 

c .enca es y las pe!icio~es de sus procuradores los O"" 

?O'i, q:.:e han aCt:dido a l Gobiern~ en demanda de ?=' 
teeción y amparo: com::.renden la extrao!"d;n2.!"ia ~ 

• • 
po:'ta ncia de enarbolar los anticlericales la bandera 
!l!: legaliciad, pues equiva le á poner fue!'a de ella á q¿', 
"' .... - "'0 ' . • .. ,-".. . acatan y vet'.eran. 
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Desco:!OZ-CO 10$ té:"r:li::l.Os de las ..... ·;,...;O-·~ ... ---- ._'-" , de los 

:lr .. l:t¿as reclamantes, pe,o sé lo qi.:e i.:s:ed, Sr. ::::agas-
• 
ta, se ha!!a obligado á cont~ta:-!es, e:'l e! ?",~jc::: : :? r 

co::erero de los asoclaciones r eligiosas. ~'erdadera ma
dre del co:,de:-o en este mot!!ento ñistó:-ico_ ]o" a~n c!.:.:J.:'l¿o 
i.:sted lo CO!loce corno yo, nada se ?:erce en record ar lo_ 

:\0 hay, para estudiar es:a cuesti6n, ?or qt:¿ e~bro
liarla recordando la prag!!!ática de Ci.~ ios 11I, :'!i Jo pre
ce?tuado por las Cortes de Cádiz, ni lo oraena¿o desde 
1834 í 1843; si bien estos antecec.entes e\-i¿encian que 
aquel :-ey, de :acuerdo CaD el dictamen de! e?iscopoI.do, 
e:tpulsó á los jesuitas, y que aquellos Ministros y aq~e
Uos Oipt:tados y Senadores. proscribieron !as comun i-

_ dades de ,"arones y hembras, aun habiendo escr ito en 
!1!S Constituciones. los primeros: la religi6n católica 
apostólica romana, Cnica verdadera, es y será siempre 
la religión de los españoles:> r los otros: ela nación se 
obliga á mantener el culto y Jos ministros de la religi6n 
católica, que profesan los españoles:>: durante muchos 
años. siendo ley la intolerancia' ,eligiosa, no buba, pues, 
en España ni monjes, ni frailes, ni jesuítas. 

Recogiendo las Juntas Revolucionar ias, ccnsti~uídas 

cuando el le\-a ntam'iento nacional de Septiembre, sus 
prop6sitos, formularon diferentes declaraciones, que la 
Junta Superior de Gobier no, establecida en )'Iadrid. biza 
suyos en lo referente al particular en q ue m~ ocupo, 
proponiendo en 12 de Octubre de I868 ... la extinción 
de todas las comun idades y asociaciones religiosas res
tablecidas 6 creadas por los anteriores Gobiernos desde 
1835; la exclaustración volunta r ia en las comunidades 
no comprendidas en la anterior medida y la abolición 
de todos los pri\' ilegios concedidos á las corporaciones 
religiosas. 

Oe acuerdo con estas recomend:¡ciones, el Gobierno 
Provisional, del que usted, Sr. Sagasta, formaba parte, 
decretó en el mismo día ela supresión de la orden r egu· 
lar llamada Compañía de Jesú.s~ y seis días despues .:l a 
extinci6n de todos los monasterios, conventos, colegios, 
congregaciones y demás casas de religiosos de ambos 
sexos fundados desde 1837~, debiendo los asistentes 
con ante:-ioridad reducirse á la mitad; quedando probi

.. bida · la admisión ·de novicias y la profesión. de existen
. tes; cuyo precepto no alcanzaba á las Hermanas de la 
Caridad . las cuales subsistirían, si bien sujetas á la juris· 
dicción del Ordinario: al día siguiente 19 de Octubre, se . 
disolvieron las asociaciones intituladas Conferencias de 
San Vicente de Pau!. 

Estos decretos se llevaron á las Cortes; en ellas se 
~ discutieron, y aprobados, se promulgaron como ley en 

9 de Junio de 1869, diciéndose textualmente al publi· 
carse, ese tendrán como leyes mientras las Cortes no 
decreten su reforma ó derogación_~ Y como las Cortes 
no han derogado ni refor mado concretamente estos de
eretqs leves, leyes continGan siendo en todos aquellos 
particulares que no han sido ni siquiera modificados de 
soslayo .. Es indispensable que usted enseñe á los Obis
pos, que esa y no otra es la legislaci6n vigente. 

La situación revo!ucionaria, creada por e l movimien~ 
to de Vicálva.ro y el proframa de l\Janzanares, r edac· 
tado por el Sr. Cánovas, aceptando el hecho consumado 

. de la ruptura de r elaciones entre la Santa Sede y Es· 
paña, no tuvo por .qué preocuparse del Concordato y 
por su virtud, dictó disposiciones ministeriales, ¿ hizo 
leyes en oposición á su espiritu y letra. En tal estado, 
e l 13 de Octubre de 1856, al día siguiente de afirmarse 
l.!l reacción, por consecuencia del r igodón que c..,ncluyó 
con la vida ministerial de O'Done!J, castigo mer ecido á 
Sus conspiraciones con la Reina r á su punible desleal
tad pa.a con Espar tero; el Gabinete Xarváez, afirman· 
do que eel Concordato es ley de! Estado, que no puede 
derogarse sin consentimiento de ambas partes:> , dec:a· 
ró por Real decreto, que quedab:a.n sin efecto todas las 
disposiciones de cualquier clase que fueran, que de al
gCin modo derogasen, alterasen ó \'ariascn lo COl:\·cni· 
do e .. éb aquel Gobierno tan mctatoriado y tan devo· 
to de la fuerza , reconoció así la legalidad de lo ordena· 
do por los hombres de! b:enio, y por encontrar r.1al lo 
que hideron re!ati\'amente a l particular de! Concor da· 
to, lo derogó. 

De modo !'!l;:!\- ¿·,-·'Io 'c,¿·ó l' R' ·ó _ ! ~¡._ pr.... 1 "'. es.aurac! r:.. 

pues jamás que y o sepa. se preocupó de derogar Jo que 
la Re\-olución, colocada en iguales condiciones Que e l 
bienio, hizo Contra t:1 ConCOrdato: le consider6, ;'rát:e . . 

IDE~ 

si. :-estzb!ecido. ¡{ ::lodo de co:no 03.. ... Fer.::¡2o:l¿o vn, 
• 

r_o exis: ie:-on los :.50s ¿e! 20 al ~3- En ~:r:c:o d!!:'e--
, ó' C:1O.:-az ~ na)" ?t:<!S pa=-a ~:!:n:a..:- cie.:-0sa¿o d CO::lco:--

dato en todos los pa:-ticu!a:-es no reH.aolecidos coner=:
taoente p0:- ley~ dic:2.Cz.s des?:.:"s ce ¡SiSo 

lIas si los liber:lles de 0:2.i'i0 SO::l tan bonachones ~ce 
CO","'ce..-an legal y legi:-;""a !a exi;¡te::c.i.3. de! CoccorGa
to, aesconodco y negado, : cpi:o, pOr las sit c..aciones, 

j! d~de !S6S á ISi5 y M :-estableci¿o C:l. forc:la; sea, 
! pues no pode:nos evita:!o. y ¿ ¡gamos;: los ant:deriqles 1 

tenemos de:echo á más, quo:::remo5 mucho más, pero á 

I 
ñn de no estrellarnos ante en ixm pCS~J:l1ts. nos limita
mos por alu;ra á pedir qce se cumpla el texto ce los I 
articulos 29 y 30 cid Concordato, esto es, que se:es
peten las Congregaciones de Sao \;icente de faul, San 

Crónt"ca.-Información . 
En e! p:;eb!o do: Q:;ús::lo:ldo, ce¿i~o:l los \'cci::os el .- - . _ . aprot-ecna:l:nen:o Ce pastos ce sus :>ro::'l:2os t !er:-a.s, 03.!"C/. 

co- "' .. 1 O-O .... " C-O -0-0'-P" ~ " .., =-" ~d; - -:~. ;'I;., - c~ ... ¡ ...... ,,-- 1C; · .- - - - ~_ . _. - - "'- - --,,- ---~ ,,_.... -- ___ _ o· • 

p:d cue cci¿a~ de los sembrado!. . , 
~, "-" "-""""' ; -" ·0 C" ",,,-;6,, ...... ---..,o ~ ,.:¡; .. ..,..;.., 'co-o'ó _ _ ''' ___ .... __ e ___ , _ . ,--,, _ __ '-" •• __ ............... . 

. .. .' 11 ' , un concu :-so po:- term:no ce tres mas a!!lanco asp:ra~· 
:~ f. la olaza \" ~ó!o 13. solicitó t::no, \·is¡:a.nte asiduo de 
las Circeit!!> de Escalona_ T orrijas ¿ I1Iesea!, por apra. 
p2.!"Se de lo ajeno con:ra la. ,·olu:'l.ud oe su duerio, y 
íuera del plazo la solicit6 otro tambié::¡ iicenciado de la 
Cárcel ;\!ocelo, acnqi.:e no ?Or de li tos contra la pro
piedad_ 

Reunido el Ayuntamiento, ,"otó para el cargo al que 
le pareda menos ma. lo ó sea el !egundo solicitante; 
pero el Alcalde viéndose derrotado puesto que su fa · 
,-arito era el pr imero, manifestó Que 6te Qu~daba nO:::1-, ,. 
brado desde aquel momento. por ser auibuciGn suya 

Felipe Xed, r otra orden de las aproo¡¡ci::!.s po: la Santa 
Sede:, lo cual por fortuna no puede ser la de Ins Jesuít.a~, 
aL:n cuando esta como las demás son otras tantas hijas 
de Elena; las Hermanas de!a Car idad y las religiosas 
que á la ... -ida contemplativa reunan 1<'1. edL:caci6n}" en. 
señanza de niñas y otras obras de caridad_ Cuant;;.s I 
órdenes, congregaciones y asociaciones religiosas no 
sean éstas, el COnco:-dato lo dice, son ilegales en Espa· 
¡¡a, y dehen ser disueltas, expulsadas ó prohibidas, como 1 

I 
s in que de nada s:rvie:-a el acuerdo del Municipio. 

En el pueblo ha p:-oducido gran disgusto, porque 
nadie t iene seguridad en el guarda nombrado y yarque 
pudo ser elegido a lgún repatriado honrado y apto para. 

género de cOntrabando_ 
He oido que alguien trae á cuento, para defender la 

opinión á la mia opuesta, la ley regulando el derecho de 
asociación, de 30 de Junio de ISS7; no lo creo, éstil sólo 
dice en lo referente al particular: ese exceptúan de las 
disposiciones de la presente ley: i_o las asociaciones de 
la religión católica autorizadas en España por el Con
cordato;:> es decir, las antes especificadas; añadiendo el 
mismo art_ 2_0 clas demás asociaciones religiosas, se 
regir:án por esta ley_:;) 

',1 

Si hay asociaciones religiosas que antes de constituirse j 
han presentado sus Estatutos al Gobierno civil. y están 
registradas en el registro correspondiente, y pueden 1 
acreditar estos particulares, por una certificación de la 
au toridad competente, y tienen abierta á tod<'l. hora , la 1I 
puerta de su domicil io á los agentes del Gobernador, y 
dan parte . á éste cada seis meses, de l estado de sus 
cuentas, y han cumplido y cumplen las demás prt:\'en
ciones por la misma ley establecidas, derecho tienen á 

ser consideradas legales , y á vivir, Pero como ninguna 
se ha "'ibaJado basta ponerse bajo de la autoridad del 
Gobernador civil, el Gobierno comete ¡;n punible exceso 
respetándolas, Y con que usted. Sr. Saga sta, transmita ! 
estos razonamientos á los prela dos yal Kuncio , queda· 
rán bien servidos. 

¡Qué dicha para usted, Sr_ Sagasta, librar á España, 
sin más trabajo ni responsabilidad quP. hacer cumplir la 
ley, de tantas sotanas y capuchas embrutecedoras por 
sus ejemplos y enseñanzas, captadoras de herencias. 
burladoras de histéricas y melilotos y causa de la ruina 
de tantas pequeñas industrias! 

iSe atreverá usted á proporcionarse esta gloria? Sos· 
pecho que si, cuando recuerdo la hermosa histor ia de 
los antiguos doceañistas y de sus sucesores los exalta· 
dos y ayacucbos, patriarcas esclarecidos del partido 
liberal, del que es usted t:empo ha jefe indiscutible; 
pero creo que no, porque estoy en el secreto. Por ga· 
l!ardías de sentimiento va usted derecho á un nue\'o y . 
para usted definitivo y último fracaso, como marchan á 
su r uina los intereses que cohiben la voluntad de usted . 
Hoy basta para contener la opinión, aplicar la ley es
crita; mañana, cuando aparezca e ... ·idede que los cleri
cales lo pueden todo, incluso contar incondicionalmente 
con las complacencias aun las más indignas, la derecha 
anticlerical se cruzará de br<'l.zos, cansada de lucha r 
inútilmente, y la izquierda gritará con la fuerza que da 
la razón: ~ todo 6 nada" )' ocasiones se dieron en la 
Hi!toria en que Jo pudo todo_ 

Ya usted lo tOe, juego con cartas vistas; me limito á 
pedirle poco, para comprometerle más: ¡tenada que 
ver. que a!gli:J. anticlerical. Can el Conco:-dato en la 
mano, hI.!biera de gritar: ¡fuera los libera les por ret'olu
donarios y , 'h'an h.s !eres vigentes! 
", dr....:·· ,-1 es ce uste a_eC:'ls!mo ¡umgo q. s. m. U., 

Pos/dala.. Como dije en mi a:::er:or, 
ejemplares de esta coa rta, puede pedirlos 
Gallego, Capellanes , I.~, 1." Izq:.:iercia_ 

Q;.¡ien desee 
• 
á D. Viclor 

el cargo. 
Eche usted guindas 'al Sr. Alca.lde de Quisrnondo. 

Xuestro amigo y correligionario D. Benigno Alonso, 
pasa en estos mOmentos por el dolar que le ocasiona la 
pérdida de su hija Sagrario acaecida el dla 1.0 del co· 
rriente. mes. _ 

Damos el pésame á nuestro amigo y á su esposa doña 
G:-egoria. 
- ~ . ~ -..... ,"_ .. ~ . --~..,..-

Los vecinos de la cuesta de! Carmen, creen Que la 
fuente pública emplazada en la calle de Santiago de !os 
Caballeros, sería más Citil colocada al final de la citadil 
cuesta, teniendo en cuenta que la prime ra fuente está 
muy inmediata á la de Zocodover y que en cambio 
q ued;>_ una gran zona a lejada de este servicio urbano tan 
importante. 

Además, la Academia de Infantería , incluso la enfer· 
merla, ha sido trasladada del sitio que ocupaba antes, y 
no es por lo mismo tan necesaria la fuente en Santiago 
de los Caballeros. . 

Los gastos de traslación al final de la cuesta del Car· 
men donde antes estuvo. serían escasos, porque aCin 
continua .... teodida la tubería de plomo de la primitiva 
fuente . 

Transmitimos el ruego al Sr . Alcalde. 

, 

Por primera ... -ez y con muy buen acuerdo hemos vis· 
to en la corrida de toros celebrada el día del Corpus, 
se han 'abierto para la sal ida del público casi todas las 
puertas de la plata, con Jo que se han evitado multitud 
de disgustos, atropellos y otros excesos que con fre· 

, , 
cuenCla: ocurnan. 

La Fraürllida.d OÓnra. de Cartagena, y La Crónict7, 
de Pa!afrugell ban honrado nupstra Red<1.cci6n, y desde 
este n(ime:o corresponderemos á su visita . . 

Por el juicio general se continúa dando en Toledo el 
pan falto de peso y mal cocido_ 

L os malé\o'olos dicen que esta tolerancia que otras 
veces no ha pasado t iene una relación· directa con las 
últimas elecciones de Diputados. 

iQL:é mal piensan algunas personas de las- primeras 
autoridades, aunque muy poquito nos falta á nosotros 
para pensar Jo-mismo! 

El lu nes último celebr6 D. Sergio de );'ovales su re· 
ciente triL:nfo en la elecci6n de diputados á cort'!s, in. 
vitando á sus amigos politicos y particulares á una gira 
<:cJeorada en su ?Osesión de ", La Alberquílla,. 

1luchos de los im'itados se cayeron á la a!bn-ca, de 
donde no saldrán. 

¿Se celebraba a llí el triunfo electoral del Sr. Kovales, 
ó el de los o:lletes de Banco: 

iViva la plutocracial 
Xota: Hubo en la reunión tránsfugas y tranfusores, 

pero no se transfundió slxia nU(:\'a, S2:1gré: nuo!\' Ol ni 
¡dea nueva, comó no fuera la de llenar la andorga. 

~<b7 

Según no.:> aseg>..:ra p.:rson:l bicn i:-¡formada, en :?úoce· 
j6n y pueblos inmediatos, los cazadores fu!ti\'os se im· 
no:-:en pO r el terror , hasta el o:.:nto de e:-:cerrar á los 
Guardas, diciéndolo::.: les conviene más esto que hacer 
-,·',·,-c;· - --,-_ .... -

::'\0 podría :-emediar esto la GU:Lci:t. civi l: 
'Z'-'~' '-::;r-- •. 

Ya Que de caza habla!':!os, se:\timos cur iosidad por 
uber, e!; oe:-anclo nos CO:1:éste cuien co:-:-c.soonc:l, cuir:-, ., 

'" 
a'e~ .. ft,:-~ !'. ," h ..... ¡.,~ , 1- B"'~"~¡-" o'e,,'· op;me-'" .,-" ,,,,=,.- ._-_._- .. -'-'- - .-... ~ - -"--

, os de ~.!a.."'%o , por caza nocturna d=: pájaros. y por uso 
de hurón ó bicho Que está altamente p rohib:do_ , ' 



• 

-

E ! C2.m?O. ¿o"d~ tan Ci bl~ SO:;, se n. c-?Ohlacco de 
p.lijaros :r el :::u..""Ó:; ace!e.-a el doesC2"'!.e de conejos... 
R?~6:l. t .e:ne:nos oara a uejarnos. ooraue ni aun en o!e

n2. veda, se respe~-an las- leyes ni a;" ;'"T1a!es au!ciEa:-es'dd 
2W--iccito:-. 

v ....... "'<dV 
E l colegio de Ahogados de esb. capital, cdebr ó se-

- '6'" 601 ,~l t'-o a·o ..... ''' ..-o ... .,,..., 1., ~e" o·.,c'o- ... de 0:-0"05, _ . ...... __ . ....... . ....... ~ ............... -. ' - _ .. ~ 

siendo elegidos: D_ A!b~to Bernáldez, Decano; D. re
derico Lafuente, Diputado; D. Juan ~1ar¡na, Tesorero y 
D. E,l!.:ardo :\Iu1'!.oz Escriba:'lo, reelegido Secre ta :-io. 

En !as deccio:1es dd coleg io de ),lédicos de esta pro
vincia para la reno\'ación de la mitad de su Junta de 
Gobierrlo, Ílan sido reelegiJos; Vocales, 1." D. Cándido 
Cabello; 3.' D. Jose Fcr!"lández S2.nguino, 5.0 D. Fran
cisco López-Fando y Tesorero, D. ;,1arcelo Garcia. 

En los días 9, ro, 1I y 12 del actual desde las, trece 
á las diecisiete, celebrará sesi6n en su local , Nueva, 4 y 
6, principal, el colegio de Farmacéuticos para la re~o
vación de la mitad de su Junta de Gobierno, discuSl6n 
del reglamento de orden interior :!! presentaci6n de 
cuentas. 

Subscripto por D. Julián Esteban Infantes, aspirante á 
una Senaduría por esta pro ... ·incia, ha circulado el dla 2 
del actuallln impreso iitulado: <A los Compromisarios». 

$e relatan en él disgust<Js dom¿sticos de la familia 
conservadora (que santa gloria haya), y este epitafio 
mortuorio puede apEcarse también á los liberales, por
que una y otra familia son fenecidos cuando no tienen 
dones que repartir entre Jos &ornligiCi1larios fÚ alU'Vióll, 
que se les agregan en momentos de fortuna. 

Las quejas del Sr. Infantes, son cosa muchas veces 
repetida por otros, y dentro de cada partido significan 
en ocasiones el castigo de la. soberbia, en otras la repre 
si6n. de una rebeldía )'casi siempre el descontento castro. 

Personalidad muy traída y poco sosegada la del señor 
Infantes, es para nosotros respetable cuando la adversi
dad le persigue hasta en los rincones de su vivienda, y 
á fuer de enemigos leales, asf lo declaramos. 

Sus frecuentes desgracias de familia y las polfticas, le 
hacen acreedor á una tregua 6 al olvido, mucho más por 
la~ primeras que por las últimas. 

Como hombre se bar¡ acumulado en su corazón y en 
poco tiempo, muchas impresiones desagradables; lo sen· 
timos. Como político, aún ne sabemos si ha pagado bas
tante su falta de orientación en lo que con venia á Tole
do, que como es natural no le ha otorgado sus simpatías. 

Aprenda el Sr . Infantes, porque aun tomando por 
ejemplo á los proPios, todos tenemos algo que corregir 
y debemos aprovechar las enseñanzas de la vida. 

Séale lev~ la polític.:.~:,,~. '~"",'~"",,,"" 
Algunas personas poco enteradas de! alcance de nues· 

tro suelto del número anterior, referente á la ocupación 
impropia que á algunos carteros se les ha dado, obligán
doles á trasladar muebles de uso domésEco, debemos 
decir que el autor de este mandato es el Administrador 
principal de correos de esta ciudad. 

Queda satisfecha la impaciencia de los curiosos. 
4'-'%b" "Q,W 

Son muchos los quejosos, y raz6n les sobra, de que 
en los paseos municipales yen las carreteras, incluso en 
los trozos urbanos de ellas, no se emplee alguna canti
dad de agua, siquiera la necesar ia para impedir que se 
asfixien los paseantes. 

No se dirá en esta ocasi6n que falta agua para el rie
go, porque la máquina elevadora trabaja muchas horas 
y con provecho. 

TOLEDO 
Imprenta , Librería y Encuadernación de Rafael G. Menor 

Comercio. 57. Y Si!üria. I5. 

RED DE 

En el sorteo del día 31 de Mayo, 
correspondió el premio al abonado 
Sr, Sucesor de Pérez Hernández, que 
entre varios lleva el núm. 624, el 
cual eligió 

DOCE P !XUE~O~ 
que la Empresa designó en el estable
cimiento de los Sres. Sobrinos de Pe
dro Gil, Zocodover, 1. Teléfono 122. 

, 

1 

SOLUCION BENEDIOTO 
, 
I 

de glicero-fosfato de cal CO!l I 
CREOSOTAL 

.anteojos J~gi:t¡mu!: de r1)C9, garantizados. 

Surtido en gemelos de teatro y campo. 

)Lnerial com p!eto pa ra instalaciones di timht~ 

Limpems :- tooos !os accesorios pa ra luz el é<..1ti~ 

S~ hllee toda clase oe inst.:dRciones e!ectricas . . P::-e¡l:'::-3.cio:: 1.1. mi!: .-u'io:;al tl.!l.: s C~~r ISo t l!be!""Cl!lo:i!, o ro!! · 
q ::. ~ t; .. , cat.:l.::-ros ~~O :l.~ cos,¡ ::. f¡.c:::io:: e¡; ~::-j ¡:Jales. ecfe::=:eC.aec! .CO!!
!!:Q:lti,·=-s, ¡:l.:l?e!é:::.cia. cebili !!.:;.d ;e:lc:-al, po.sH.l.C!ón. ::er.lo~ , 
nen:-:u;:e:::. i.!l.. im?OU!:ne.i!l.. eofe:r:::oed,.de s t!:Iectales. car. e.s , _ r~1! "1-
-;''''0. e,c.: o·fo li.!lmo. ere:Fruco. 2 ' 50 pesetas. DepC.!Ilto: }'.!I.r
el.lI.ci :i :1. .. 1 Dr_ Be::J.e .. fic:o, Sa o .8.,in.a:do, 401 , hl.l.drid, Y e:: Toledo, 
Fan:n!l.ci! de S:mtOIl, P la!.!!;. ~3 . • 
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R V e ernx v 
COMP A1!ÍA DE SEGUROS 

DOMICILIO SOCIAL 
MADRID, CALLE DE OLÓZAGA, NÚM. 1 

• PASEO DE RECOlETOS 

GAR.ANTÍAS 

Cllpital. social elect ivo. Pesetes . 1°.000.000 
Primas y resen'lIs.... l> 44.029.645 

TOTAL •. . •.• , 56.028.645 

(33 ANOS DE EXISTENCIA) 

mUROS COiTRlllCEiOlOB 
Esta gran Compaiiia. nacio· 

ntll a6e~lJ ra contra lo~ ries
gos dJl mcendiu. 

El grao desar:-ollo de sus 
operaciones acredit... la co:::._ 
fiall%.a que inspira &.1 público, 
habieDdo pagado por sillil!S_ 
t ros deEde el año 18G4 de !lU 
fundación, la. sum.a de pes .. · 
tu 64.650.08í,~:t 

UROS BORRE L! llO! 
ED este ramo dEO seguros 

cODtrata. toda cla$e de com· 
binaciones, y es¡:ecialmente 
¡as Dota les, ReDlas de educa· 
ción, Renta'! .·italicie.s y Ca
pitales diferidos á primas ma, 
reducidas que cualqniera otra 
Compafií:J. 

Represellteules en esta pro\'incia: Sres, Viuda de F: 
Amusco é hijo, p!!l7.8 de Sao Justo, oóm. 10; y agen
te D . .Flor~llcio Camuflas Lecia, plaza de In Megdale· 
na, 12. , 

ya es tiempo de que hagáis vuestr.os encar
gos de cordelería y en casa de G ARIJO se 

fabrica á gusto del consumidor. 

2ocodover,.lO, junto al Café Imperial 
GASA DE GARIJO 

alpargatería, cordelería y venta de harinas 
y semillas. 

N ·DA 
En la calle de las Armas, núm. 9, se ven

den los objetos siguientes: 
Uo piaao, Ul:a sil leda completa de tapicería, seis si. 

l ilas tapizadas dó damHsco , un mueble escritorio anti
guo de los llamadOR bargu€ol'!os, dos lDe!;as m(¡der~as 
pa ra juego óe tresii lo, dos espejos de buen temano, 
!.loa prensil. de cop iar y ot ros objetos. 

• 
• 

• Antigua Relojería de 

ALV.A.R E:2 
25 COMERCIO-25 

TOLEDO 
• 

• 

Gran Hotel Imperilll y Restaurant 
D' 

C:l1~S~A. DEL ALC.fzu. 7 . -TELtl'ONO 8. 

- . ¡ • 

Este Hotel es el mejor de Toledo y el más r ecomendado . 
losseaores v¡lajeros, touristas y con especialidad, Pe.rllloS te~ 
asotantes del Comercio. . 

Hay cocinas fnDcesa. y esp.afíola; bueno y esmerado !&ti;· • 
I U2 eléctrica en tod.a! las haoit.aciones, y está montado elE~ 
blecimiento á la altora, en todos sentido:J, de los mejores de '! 
clsee. -

EL .ARMIÑO 

GRAN LAVADERO PÚBLICO 

CALLE DE SAN CLEllENTE, NUM. 1 

~Er.ÉPO:!lO aa 

• 

Los dias de labor está abierto desde amaneeer al anochecer 

los festivos no se abre. 

Servicio del establecimie'lto.- Tarifa de precios ,1 
quie\} la pida.- Economía positiva.-Eotrada libre.j 
D~ración de las ropas: nlída de polvos ni otros Ca.lI sti 
cos.-Lejías snoas y desiofectantes.-Aguas ab!!! 
dantes, de Ilovia, de !Dioa dulce y del Tajo.-Anticor, 
tAgios por el aseo, desinfección por las coladas J se 
ración de ropas en pilas, cesto;,:, tinas y lejiador~ 

mecao!cas moderoas. Se recogen ropas los Iones ¡I 
dom icilin y se entregan de miércoles á. domingo, segt.! 
temporal.-Listas impresas duplicadAS para el re : 
dll y eotregado.-Respoosabilidad y unda se pierde. 

• 

Servicio para lavanderas, esposas de obreros y crit 
d~$.-:.P~las cou su correspoudieute agua, á 6,~, l~ !t 
20 cénllmos uúll .-JabÓn superior.-Lejías para D!j 
eer ojo, en líquido y eu grauo.-Agua'! calientes ell tI· 
iuvierno.- Coladas desde 25 céotimos.- Se guarde 
por la noche las ropas, que DO ~stéu concluidas de la
var. -Tendederos gratis si están desocuoados.-TiD&; 
de varios tamalío.s para las coladas eu f~ío.-Lejiad~ 
ras modernas para las coladas bin'ieudo. 

l - SAN CLEMENTE-l 

:S-OT AS. Co!lt, ~tO.! CO:J c!e$CJ;euto c!e toa prtc!os de. tarlft. "."" 
1.á:Jc!Ost p.o: sem"n' l' perlon ;¡, 1 .... &.:lo ). pl&"chado ó elluad" $61" 
"Jla1.e.-Conmno, ~p6c:a!u e"" e~~,.bleci",!e"to,; q c& "a .a.D~;'~ 
ee.:Je!:I , COrg O Acac!e",l&i, Col¡,giO/l, Fond"!", tUl., li~'1c!o re.ec¡;lc!U l· 
p.c!u b~ 10PU:' <!amic!tlo pa~ cuc:a .. del J::,;ub!eci",!e!!.to. 

• 

o.zos 
SIN ENTRADA, ESPAÑOLES, EXTRANJEROS. 

DIREOOIÓN 

Calle. de Jardines, núm. 6, TOLEDO, 
y 

-

Espoz y Mina, 1, principal, MADRID, 

I 


